
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Coordinadora Canaria de Trabajadores de
los Puertos (CCTP).
ÁMBITO TERRITORIAL : Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Anzofe, 115-117, Edificio Remigio Vélez,
Las Palmas de Gran Canaria-35009.
ÁMBITO PROFESIONAL: organización de clase de trabajadores
y trabajadoras, unitaria, independiente, democrática, represen-
tativa, asamblearia e internacionalista de los puertos.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Julián Pérez
Déniz, D. José Juan Zamorano Pérez, Dña. María del Pilar Ar-
mas Peñate, D. Adán Villalba Núñez, D. Carmelo Cedros Díaz,
D. José M. Fernández Martín, D. Víctor Mérida Zamora, D. Jo-
sé Pardo Martín, D. Pedro Jesús Martín Rodríguez, D. José Ra-
món Castellano Viña y D. José Enrique Sánchez Domínguez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2470 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, por el
que se dispone la publicación de Acuerdo
de inicio de reintegro cursos 2003/04 y
2004/05.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, de-
ben publicarse a efectos de notificación, los Acuer-
dos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas
al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio,
los interesados tendrán a su disposición los expedientes,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen
y presenten los documentos y justificantes pertinen-
tes ante la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319006, Avenida Trinidad, s/n (junto T. Químicas) 38017-
Santa Cruz de Tenerife.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de
reintegro de ayudas al estudio.
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2471 ANUNCIO de 23 de mayo de 2008, por el que
se dispone la publicación de Acuerdo de ini-
cio de reintegro cursos 2003/04 y 2004/05.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, de-
ben publicarse a efectos de notificación, los Acuer-
dos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas
al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar des-

de el siguiente al de la publicación de este anuncio,
los interesados tendrán a su disposición los expedientes,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen
y presenten los documentos y justificantes pertinen-
tes ante la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319006, Avenida Trinidad, s/n (junto T. Químicas) 38017-
Santa Cruz de Tenerife.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de
reintegro de ayudas al estudio.

La Laguna, a 15 de abril de 2008.- El Rector, Eduardo Doménech Martínez.


